
➢ Fortalecer las instituciones democráticas con reformas que

garanticen mayor apertura y participación.

➢ Fomentar infraestructura urbana sustentable (ciclovías y

movilidad eléctrica).

➢ Armonizar las leyes de protección civil para mejorar la

respuesta ante emergencias y fenómenos naturales.

➢ Reformar para eliminar plásticos de un solo uso e impulsar

el reciclaje.

➢ Apoyar solidariamente a instituciones fundamentales

mediante esquemas voluntarios de distribución ciudadana.

➢ Defender los derechos humanos de las víctimas con

reconocimiento pleno y reparación integral del daño.

➢ Promover la salud preventiva con facilidades laborales para

estudios anuales de detección de cáncer de mama y de

próstata.

➢ Crear la Comisión Legislativa de la Región del Río de Altar.

➢ Impulsar iniciativas sobre seguro de daños y licencias,

civismo, robo y vandalismo en escuelas, reclutamiento

forzado, donación de sangre y registro vehicular.

Agenda Legislativa
2so. año legislativo

1er. período ordinario
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